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Areeril la 1! Las leyes; eblignrän ea la PenIrisiedocele
lee Baleares y anadea, ä los veinte dial de ro promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, le entien-
de hecha la promulgase16n el clJn que-3 termina le irisar
41611 de la ley en la Gertula

Art. 2. La ignor titilee de las leyes no «tele de en
eamp/inuiento.

Art. 3.° Lao leyes no tendrán efecto retrosectivo, P4

ec disipan/eran lo contrario.—(Código civil: vigente).
Real decreto e iratruitsten de ari deXeero ere ivos

Artículo 23. Lee Coeporecionee provincialee eao
alcipa/ea abonarán, en peinar Uzo:aislo, si Notario 6 No-
brete que autoricon las ciaUstai, los derechos por ellos
deeengsoloss y lar araplesneoted adelantado): por loa ms
sses, re/ remo loa derechos de inaención de lee anundua

ko por/odien ofir2Falee, .,cdriando de reintogrerne de'
«entente, al lo hubiere, del importe total de loa roferi
do) gestor, de -ove • urrp. o, v.za suelo 4 lo diapuest
es la regls 8.° del art. 8,"

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ara «el nema, 	 e.ie e tu 	 eanari. na saanara Peatataa

Nekenes $enatii5, 44 ..1Antem0s pum,

pabilta kiegg lac ¡taz, esespts tes &manasen

NOTA IMPORTANTE.—Ironediataneente que loe
time& Aloaldets y Seceeteeires reciban aneo %Lema die.

r neldn que se rde sin ejemplar en el sitio de cuelmo•
*a donde perananeoerá hasta al recibo del ;Afuero si-

;siente:

	‹rdlittamm~9seetv~

Las :5755, órdenes anunulos que de manden polekn
car ea ins .8o/stitaes ofidisads se han de remitir 4 1
politice respectivo, por cuyo conducto se panda a tés
..iditurta de los saencionadut periódicon

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854?
Los señores Secretarios cuidarán, bajo so mee estre-

cha resportabilided, de conservar loa otioaeros de cate
Bourrus, coleccionados para so eocuadernación, que de-
berá verificsrae al final de cada año.

ADVBRT2NCIA.—Conformon pon la uondie
eón 4.adel pliego que ha servicio de base parala subasta, no se humeará ni..kgün edicto
anuncio que sea ä instancia de parte sin quo
abbnen los interesados el in-rporte io an pu-
blicacción 6 garanticen el pago, á reaön de 28
céntimos de pecata por linea o parte de ella,
y la venta de números sueltos de 40 céntimo
de peseta.
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PriMacia det -goa3eie 	 illäistros

8. Mo el Rey Don Alfonso XIII (ene
Dínr, guarde), S, M. la Reina Doth Vic-
iarla Eugenia y SS. AA. RR, el ,Princi-
pe de Aeturias 6 Infantes, continfian ala
eoveded en so Importante salud,

De igual beneficio disfruten-lee demia
eera;nas de la Angosta Real Familia.

(«Gaceta» 17 Agosto 1919)
eta, 	 ,..mn••nn•n

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PR OVINCIA DE CORDOBA

N4m. 2 785
Resabia de Obran Pdblleee

AGUAS

Don Julio Blaaco Perales, Gobernador ch.
v il de esta provincia.
17Lgo saber: Que por Real Orden co•

monicada ä este Gobierno civil con , fe-
cha 24 de Julio E:timo por la Lima. Di-
rección General de Obras Públicas se

otorga la Compañía de Ion Ferrocarriles
Andalucee la concesión de aprovecha-
miento de dos litros; de agria por segando
del río Guadiato con destino ä la alimen-
tación de locomotoras en la Estación de
La Alondiguilla con sujeción ä las con-
&iones siguientes:

I.' Instalación de un módulo que sólo
Perrdts el pasy de los dos »os Bonita-

dos, con lo cual en ¡as diez y siete horas
de trebejo obtendrá 122.400 metros cú-
bicos, vo.fimen mayor que la anonade loa
dos depón os.

2." El cruce de la carretera se verifi.
Car ' precieemente en el ponto .senalado

, en el plano que se acompaña : al proyecto
y en la forma que en el mismo se deter-
mina.

Las obres deberán ejecutarse en

, un todo conforme al proyecto presentado.

S 	 4." La Compañia peticionaria tendrá
en cuenta al realizar les obras para la co-
locación de los tubos conductores que las
zanjas en que 6atoa vayan colocados, se
abran, ejecutándose catas operacionee por

4 mitades con objeto de evitar en abtointo
que el tránsito público quede interrum-
pido.

5.° No se permitirá que los materia-
les queden colocados en la carretera para

evitar así molestias al tráfico.
8.a Una vez colocados los tubos y ca•

biertas las zanjas que habrán de ser abier-
tas en la carretera, se apisonará debida-
mente la tierra y se extender( una buena
capa de piedra partida de excelente cali-
dad para la reconstrucción del firme, Los

t 
espesores de éste deberán ser de 0 , 25 an.

en el centro de /a vía y de 0,20 en los

mordientes Colocado en esta forma el

fleme de piedra se extenderá sobre él uns

capa de buen recebo de 0,03 ne. de espe-

sor y con un pisón de madera pesado se

comprimirá el conjunto del firme así for-
mado hasta llegar á la perfecta consolida-

e

ción del mismo.

1
	 7.* La Compañía peticionaria cuidará
I de que los tubos reunan buenas condicio•
l; nes de seguridad para evitar la salida del

agua y que ésta pueda, por tanto, °cesio-
,
i sur desperfectos en le,crarretere. Si en un

caso fortuito esto llegara se suceder, la
( Coinpsieía queda obligada á subsanarlos
4 -- siendo de su cuenta los gastos que por
i este motivo se causen.

I 	 8.a Cuando las obras queden terral-
i nadas, lo Compañia dará oportuna cuenta
! 	 f

I i la Jefratura de Obras Publicas de ello,
i para qua por esta Dependencia se gire
4‘ una visite de inspección y comprobar so-

I
bre el terreno si las obras citadas se han 

4
ejec•Aedo con arreglo á condiciones, sien
do de cuenta de la Competía los gastos 1.

Ique se originen.

9•" Es obligación de la tantas veces
repetida Compañia peticionaria tener en
buen estado de conservación la catee.
ría objeto de la presente autorización.

I

1

	 10. Aeí mismo es también obligación
de la Compañía concesionaria presentar
la concesión e/ pera nel afecto al servicio

de la carretera, siempre que éste lo soli-
cite.

1	 11. Que las obras comiencen y ter- t
iraleen antes de seis y diez y ocho mese. !

respectivamente 4 contar de le fecha en 1
ique la concesión se otorgue

12. Que la inspección y recepción de
las obras deberán de hacerse por el per-

sonal de /a División Hidránliot, debiendo .
dar cuenta la Compañia concesionarie del
comienzo y fin de /as obras y siendo de

t

au cuenta los gastos; que dichos l'hit... 04.

ginen.

13. Salvo ei derecho de propiedad y
sin per juicio de tercero.

14, El incumplimiento de cualquiera
de las condiciones anteriores, anula le
concesión.

Lo que te publica en este periódico ofi-
cial en ' cumplimiento de lo que dispone
e/ arf, 85 de la Instrucción da 14 de Ju-
nio de 1883.

Córdoba 13 de Agosto de 1919,—Ei
Gobernador civi l , Julio Blasco.

MINISTERIO DE AB4STECIMIEN1OS
EXPOSICION

SEÑOR: Recogida ya en parte la soj.

bel cosecha de trigo en nuestro país #
hallándose en plena recolección el reato
da la misma, precisa determinar el rEgi-
men di que, dentro del cericter de even-
tualidad propio de la ley de 11 de No,
viembre de 1916, han de pjostarae la as-b
oiirición del trigo y la venta de harina;

durante el año agricoia de 1919-20, lle-
vando á dicho régimen las medificatior
nes que las enseñanzas de la práctica
aconsejan*, para lograr la debida eficacia
con tales medidas.

Respetindoce la tasa en ei precio theS
trigo, actualmente en vigor, conviene, ese
primer término, modificar la caastitacifini
de las Sindicatoa de fabricantes dele:id
nas, creados por el Real decreto de 10 da
Agosto de 1918, su tlioydadálos por Ça
misiones de cznapres, integradas por le*

Ministerio de Cultura 2024
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a) Por el Comité de los respectivos

Sindicatos pro y incialea de fabricantes de

harinas, instituidoe por el Real decreto de

10 de Agosto de 1918.

b) Por dos representantes, que desig.

nardo lee Cámaras Agrícolas de la pro-

vincie para lo cual raerán convocadas al,
efecto con toda urgencia por la Cimera

de la capital; y
ce Por do' a conoumidores, que serán

nombrados inmediatamente por lai jun-

tas provinciales de Subsistencias.
Articulo 4.0 Las Comisiones de com-

pras tendrán ä au cargo: Acordar la for-
me y modo de comprar el trigo necea .-
rio pare tse fábricas de la provincia co-

rrespondiente, cuya' adquisiciones se res-

[ izarán al precio de tasa vigente; señalar
su reparto entre los fabricantes en pro-

porción ä la potencia industrial y trabajo

normal aneeio de sus fabricas, y eatable-

cer las reglas que consideren convenien-

tea respecto a la recepción y pago del
grano, resolviendo las diferencias que pue-

dan surgir entre loe compradores y ven-

dedores.
Las ejecución de las compras la lleva-

rla 6 cabo los Delegados que i petición
del Comité del Sindicato harinero, y pa-
gados por éste, á razón, como mexinactn,

de 040 pesetas los 100 kilogramos, pro-
ponga la Comisión de compras ä la lenta
provincial de Subsistencias, que al efecto
otorgará los oportunos nombramientos,
Los designados no podrán ostentar mire

representación que la de la Comisión de
compras de una sola provincia.

Artículo 5.° Quedan autorizada loa
Alcaldes, Presidentes de las Juntas loca-

les de Subsistencia:, para ofrecer ä las
Comisiones de compras de las diatintaa

provincias pertenecientes ea la zona en

que esté enclavada an¡respectiva localidad

los sobrantes de tubsiatenclas á que alu-

de el artículo 11 de este Real decreto,
realizando la gestión encomendada ä les

D tiegsdos de compras, r.,en cuyo caso el

importe de la comisión autorizada, paça

66108 será percibido por dichas Juntas
locales, para sufragar, en primer térmi-

no, los gastos que su intervención pueda
ocasionar, y después para formar un fon-
do destinado al socorro de las claces me-

nenterceas del pueblo da que se trate.

Articulo 6.° EI Ministerio de Abaste-

cimientos podri alterar, según las necesi-

dad% provinciales, la delimitación de zoe

nao, en las que harán lee adquisiciones

del grano las reteridae Comisiones de

compras.
Articulo 9.° Queda terminantemente

prohibida la reventa del trigo adquirido

por mediación de las Comisionen de com-

pras.
Articulo 8.°

cereal de que se treta se dirijan á los De- •' cioneer conolgrando i la vez las existen-

deán el caso en conocimiento de la res.

pectiva Comisión, á fin de que ésta, en

vista de los antecedentes de la cuestión,
haga el debido ofrecimiento á las flbricas

enclavadas en el término de su provin-
cia, y si su gestión tampoco diera el re-

' aunado apetecido, darán inmediatamente

cuenta á la junta provincial de Subida-
Emulas para la resolución correspondien-

te, y si ésta atillese de la esfera de sus

atribuciones, propondrá al Ministerio de
Abastecimientos el acuerdo que 1 su jui-

cio proceda adoptar.
Articulo 9.° Si tos tenedores de trigo

1 se negasen 1 cederlo al precio de tasa, los

Alcaldes 6 Delegador pondrán el caso in-
,

mediatamente en conocimiento de la Co-

i misión de compra respectiva, que, á au

1 vez, dará cuenta * la Junta provincial de
I

1 
Subsistencias, con obj eto de que el Gu-

i bernador-Preeidente pueda imponer 4 loa

? que así procedan hm multas de 50045 000

pesetas, autorizadas por el articulo adi-

cional de la ley de 11 de Noviembre de

I 1916.

Si 1 pesar de estas correcciones los

1
duelos de la mercancía peraistiesen en

, su negativa, los Gobernadores solicitarla
i, del Ministerio de Abastecimientos auto-

rización para incautarse del grano, ajos-

tándese en cuanto sea aplicable al Regla.

1 mento de 23 de Noviembte de 1916, y

11 cuidando de advertir previamente ä los

linteresados que, de llevarse á cabe la

1 expropiación, será I razón de 44 pesetas

i
loa 100 kilogramos, con objeto de que la

1 difeencia entre mine precio y el regula-

1 dor sirva para enjugar los gastos que oca

1 sione le treba.

1 Articule' 10. Loa acuerdos que tomen

Ilas referidas Comisiones amán apelables

en el término de cinco dial' ante las Jun-
tas provinciales de Subsistencias reepec-

tivaa, cuya resolución en la primera reu-
nión semanal que celebren, podre ser

; objeto 1 su ves de recurso ante referido
Ministerio, en oteo plaz 2 igual, e contar

1
 desde la fecha en que hubieran recibido

los interesados la oportuna notificación.
Articulo 11. Sin perjuicio de la obli-

gación en que se hallan de rendir men-

i nualmente estados resúmenes de existen-
! cima de sustancias [alimenticias, según

/

se previene en el art. 20 del Real decre-

to de 21 de Diciembre de 1917 y apar-
tado cuarto de la Real orden de 16 de

1 de junio último, las juntas provinciales

i de Subsistencias, ä medida que vayan

14 terminando la recolección en ares retpec-
a Uvas provincias, remitirin al Ministerio

!I de Abastecimientos un estado del renal-
! tado total que la cosecha de cereales y,
1 leguminosas de que trata la precitada
i

Real orden de 16 de junio, haya ofrecido

Cuando lostenedores del : dentro de sus correspondientes juriadic•:

das reeervadas para consumo de le servi•legados cumpreciorele 6 ä los Alcaldese
dumbre de los poseedores 6 con destinoproponiéndoles la venta ele la mercan-

cía, sin que sea aceptada su oferta, pone ; ä siembra, el cálculo de consumo por ha-
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Comités de loe referidos Sindicatos y por

representaciones de /os agricultores y de

los consumidores, en forma que sus deci-

alones respondan á los variados aspectos

que ofrece la adquisición de trigos y so

eaulturacien y reparto.

Ea también indiepenaable, ä la vez, que

el Entr.do intervenga fijando al trigo ex-

tranjaro que adquirió y que adquiera un

tipo Iegulador que evite que las cesiones

que ce hagan del grano se conviertan en
una especulación mäs, en vez de ter el

remedio de una necesidad, estimando que
para ello no hay otra medida mis ade-

c neda que la de elevar el precio del trigo

aagentif o, aunque con un tipo más bajo

que el del producto necione l , en atención

que su rendimiento ea menor y i que

sus afrechos tienen depreciación en el

mercado, por estimarse de calidad infe-

(loe ä loa que se obtienen del trigo na-

cionel
Con matee medirles, á cuyo exacto cona-

pliatierato se ha de prestar la ms decidí-

de atención, juntamente con la coopera-

ción cateo se espera de las juntas provine

cialee y locales de Subsistencias, y con el

prop6eito inquebrantable que tiene eate

M.nisterio do caetiger las infracciones que

se cometer, contra !es tasas sella edad, en-

tiende el Minintro que susoribe que se

Coneeguirtt /a mejora del régimen estable.

&ido lattdriormente, tendiendo ello, Sa-

tine, el adjunto proyecto de dec eto que

se eleva k la sanción de Vueetra Majes-

tad.
Medrid 14 de Agos t o de 1919.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Carlos Cañal.

REAL DECRETO NUM. 17

De conformidad con Mi Consejo de

Ministros, y i propuesta del de Abaste-

cimientos,
Vengo ee disponer lo siguiente:

Arfando 1.° Se dec'ara subsistente la

irisa del precio del trigo establecida por

la Real orden de 2 de Enero del ano co-

rriente, en endiendoae que dicho tipo me-

'almo de cotización, que ea el de 48 pese n

esa los 100 kilogramos, sera sobre grane-

ro 6 almacén en punto de origen.
El transporte del trigo hasta la fibrica

6 m'eón del ferrocarril seré por cuenta
del comprador, si bien éste podrá exigir

que lo realice el vendedor hasta la fibri-

ca 6 estación del ferrocarril, g e lección

del vendedor, mediante el abono de una

cantidad que ep ningeri .caso poda ex-

ceder de una peseta por cada 100 kilo-

gramos,
Attículo Si.° Se crean en todas las

provincias Comisionts de compras de tri-

go, que serán presididas por un Diputado
provincial designado por la Corporación,

y de las que ceri Secretario el de la jun-

ta provincial de Subsistencias.

Artículo 3.° Dichas Comisione& %ta-

fia compuesta

bitante y día hasta la recolección del
próximo, ä razón de 350 gramos, park
que al trigo se refiere, y el deficit 6 so
brante que acuse la cosecha en la proyia
Cha, con objeto, en el primer ca te , di
adoptar las medida. que sean neceurli
para asegurar las necesidades de au abar
tecimiento 6 disponer de loa sobrantesie
el nevando supuesto, para acudir en ¡kv

xiiiu de las Comarcas no productoras
de insuficiente producción.

Artícu'o 12. El margen de molton
cidra de loe cien kilogramos de harina re
bre igual cantidad de trigo eeri de 12 tp

setas, en el que catarán comprendido,
gastos de transporte ä que se refiere
párrafo segundo del artículo 1.° de ee
Real decreto y las comisiones mencion

das en el V, siendo, por tanto, el prec
mínimo de la venta de harina el de

pesetas los 100 kilogramos, sin envase
sobre vagón.

No podre cargarte por envase mas c
dos pesetas por saco, quedando:1m fibt

cantes obligados š aceptar la devoled

del saquerio siempre qee se encuentre,
buen estado, y siendo por cuenta d

comprador los gastos de devehición,

Articulo 13 Con objeto de que
pueda efectuar la debida intervención,

la manera de funcioner las Maricas
harina, llevarán éstas dos libros: uno c

entrada de trigo en la fabrica, exprear

do su procedencia, nombre del verdrio

precio de la compra, nombrellel Anea

6 Delegado que ¡intervino en la misma
consumo del grano por molturación;
otro de harina fabricada y cantidad
vendidas, con expresión del nombre ed

comprador, su domicilio, cantidad y pr

cio de venta.

Loa fabricantes se hallan obligado'
dar factura de las ventas, y, al que no
hiciese se le castigará coa la multa c

rreapundiente, á que autoriza el sitios
adicional de la ley de Sube tencias.

Diariamente, loe fabricantes remitid
II la Junta provincial nota autorizada o

ellos, en la que harán constar: el
entrado en tu, fabrica, el consumi,

por molturación, la harina producida, I

ventas realizadas y las existencias cp

quedan ea la fábrioa para el día Ripien

Estas notas serán comprobadas peri,

dicamente por los Inspectores, y de

reaultado, ',así como de las observadoe

que crean oportuno hacer, autorizad

con 'au firma una diligencia en el len

de visitas que, elude en su primer bu
por el Secretario de la junta provietiel

rubricados todos loa demás por :qué

existirá en cada fibrica.

De encontrar alguna infracción que
su juicio mereciere ser corregida, hed

la oportuna propuesta de penalidad!
Gobernado. civil, quien resolverá Mec

samente dentro del plazo de cuarenta

ocho hora?, dando la Secrebrite tralilad

Ministerio de Cultura 2024
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BANA —N, 2.771

e I 	 El repartimiento general, en so parte
3 i personal, formado según el R. D. de 11
. t de Septiembre de 1918, el de ineeilinetell

a

I. y el de Guardería Rural, todos, referentes

al presupuesto de/ presente año de 1919I
. i 1920, se hallan co la recaudación para

. .la cobranza voluntaria del primer !remez-

a tre del presente año, que tendrá lugar
• por veinte días, que empezarán ä contar-

se desde el siguiente ä la publicación de

I

1

cate en el Rama ONICIAL.

La oficina está en la planta alta de la
Casa Ayuntamiento y empezará la co-
branza ( las ocho y terminará d'ademen-

Ite ä las catorce horas.

Baena 8 de Agosto de 1919 —El Al-
calde, Jerónimo Palma.

ijefinlaterio de Abastecimientos, de a tro

de tercero día, de la retolución recaíd

Articul o 14 Si el consignatario, al re

cibir un pedido, notare que la calidad d

e harina no correspondía á au ciase, po

contener materias extrañas 6 estar mez

aloa con harinas inferiores, levantará ac

e, que remitirá la Junta provincial, co

entra por duplicado, en paquete' ce

mea y :lacrados, para que gubernativa

mente sean exigidas las responsabiedade

que procedan, sin perjuicio de las recia
ma cionea que en otra vía pudiera enta-

bla r el leaionado.

Articulo 16. Se mantiene t los Ayun

tendentes, ajustándose si lo establecido

en el art. 23 del Reglamento para la eje-

cución de la ley de Subsistenciae, la fa•

colted de resolver todo cuanto se refiere
al precio, forma, elaboración y nac i da de

AYUNTAMIENTOS 

.brume,
18 In M'IMITO DE Illif 	 -_

ppl,••••,. yeZ 	
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tribuyentea puedan examinarlo y presen-
tar á la junta las reclamaciones que esti-

men procedentes, dentro del indicado

plazo y de los tren días siguientes al mis-
mo.

Iznajar ä 11 de Agosto de 1919.—Fran-
cisco Caballero.

que

lad et

)reci.

)ta

blado

qu

Co

efectearse la venta del pan.
Articu l o 16. Los trigos y harinas,

dentro del termino municipal, circulada

libremente; ',fuera de &de, sin niir de la
provincia, y salvo diaposiciones especia-
les que pueda dictar el Ministerio de

Abastecimiento, con guías expedidas por

el Alcalde, comprensivas del 'lumbre del

comprador, y de au relidencia, estacio-

nes de embarque y destino, cantidad y

precio,

Cuando se trate de trigos 6 harinas que
han de cambiar de provincia, será condi-

ción indiepensable para au circulación y
facturación /a guía autorizada por el Go-

bernador civil de la provincia, con loa
detalles anteriormente expresado..

No se autorizará la circulación de trigo

e no vaya conaignado á determinada

mielen de compras.

Artículo 17. Los cargamentos de tri•

go argentino adquirido por el Estado, Ene

cederän en lo sucesivo al precio de 46

pesetas los 100 kilogramos, franco bordo
en puerto español.

Artículo 18. Loa infractores de las
p revencionea contenidas en este Real de-
nme) empezará tí catar en vigor el día 21
del mes de la fecha, incurrirán en las san-
ciones e.tableci las en la vigente ley de
Sublia tencuis. En caso de reincidencia,
ae pa g ará, :por desobediencia, el tanto de

pa los Tribunales ordinarios.

Cuando incurriesen en reincidencia loa
fabricantes da harina, los Gobernsdores

eivilea podrán proceder al cierre de loa
esttblecimientos,

Adíe(*) 19. Queda facultado el Mi-
fletarlo de Abastecimientos para reg la

-mentar los preceptos del preaente Real
decreto, 5eg6n la práctica lo aconseje.

Dado en Palacio ä catorce de Agosto
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO.
21M

inistro de Abaatecimientoa,
Carlos Cartel.

( « Gaceta, 16 Agosto 1919)
2e9A

PEÑARROYA.—Nern, 2.789

Don Juan José Moheciere° Gómez, Alude
conatucional de cita villa.

Hace saber: que terminado el borrador

1919 1920, tendrá lugar en esta villa y

e! local de la Casa Ayuntamiento duran.
te los dita 24 y 23 del actual, de diez de
la mañana á las cuatro de la tarde como
primer periodo y desde el alguiente al

treinta y uno del mismo é iguales horas

como segundo periodo.

Lo que se publica para la general in.
teligencia.

Zuheroa á 14 de Agosto de 1919,—El
Recaudador, Antonio Fernández.

IZNAJAL—N6m. 2.770

Don Francisco Caballero Aguilera, Pre-

sidente de la junta General de Repare

timiento de esta villa.

Hago saber: que oonfeccionsdo por la

Junta repartidora el Reparto general para

el año de 1919, y la Relación general del

mismo, quedan de manifiesto al público

en la Secreturía de esta Junta por el pla-

zo de quince días habiles, de ira' á sol, ti
contar desde el sigoiente al en que se pu-

blique el presente Edicto en BoLETIN OFF,

cree de la provincia, á fin de que los con-

!
Y para exponer al páblico- por térmi-

no de siete días, durante ha cuales se

admitirán por el Ayuntamiento leo re-
clamaciones que se presenten por los in.

teresados, se extiende el presente en

Fuente Palmera ä 11 de Agosto de 1919.
—José Hens Dogo.

MONTILLA.—Nd ro. 2 761

Extracto de los acuerdos adoptados por
eata Excma. Corporación municipal du-

rente el mea de Julio del corriente año

que forma el Secretario que suscribe

en cumplimiento de lo prevenido en el
articulo 109 de la ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 5

Ne pudo celebrarse por falta de asis-
tencia de señores Concejales.

Quedar enterado el Ayuntamiento de

las notas de recaudación por *tratan de
COallunaoll y Cementerio municipal du-

. rente la semana última.

Aprobar varias cuentas por SISVICi01

Municipales disponiendo sie formalización

Sesión del día 14, arephetoria del 12

Celebrada bajo la presidencia del se-
ñor Alcaide don Man gel Herrador Pe-
draza y se adoplaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el acta de le sesión anterior
previa lectura de la misma.

Quedar enterado el Ayuntamiento de

las notes de recaudación por *traeos de

coneumoe y Cementerio municipal du-

rante la semana última.

Aprebar la liquidación del presupuesto
de 1918 y primer trimestre de 1919, in.
corporado ä aquel ejercicio,

Prestar aprobi ciée al extracto de acuer-
dos municipales respectivo al mes de Ju-
nio último y que se remita al ilustrísimo
señor Gobernador civil para so inaerción
en el BoLETIst OFIOIAL t llegan previene el
artículo 109 de la ley Municipal.

Dada lectura ä una comunicación del
señor Comandante de lar tropas deateca-

das en eate pueblo pertenecientes al Re-

gimiento de -Infantería de Wad-Rae, en
la que se despide y da las gracias por Ias
deferencias y buen trato recibido de to-

dos durante la estancia en esta y por loa
obsequios hechos fi la referida tropa. El
Ayuntamiento acuerda conste en acta
la per que tu mis calaron despedida ä
los expedicionarios el Mayor reconoci-
miento tanto de u Corporación como del
vecindario por loa relevantes servicios que
en este pueblo he prestado la fuerza y la
exquiaita corrección de que ha dado bue-
na prueba en todos los actos y que al se
comunique al jefe del Reg'naiento L que
perteneoe para su debido conocimiento y
%atestación.

Dar de baja definitivamente en el pa-
drón de vecinos ä don Fernando Cadenat

Rodriguez, por haber acreditado que 4e

del itb
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FUENTE PALMERA,—Närn. 2.765

Don José llena Dogo, Alcalde presidente

del Ayuntamiento de esta villa,

Hago saber: que este Ayuntamiento,

en Junta municipal de aeociadoe, en ae•
aión de 9 del actual, ha designado loa vo-
cales natos du las comisiones de avalua.
e% para la formación del repartimiento

general de utilidades de que trata el Real

decreto de 11 de Septiembre de 1918, I
saber:

Voca les natos de la parte real

el apéndice de la riqueza urbana de este no, por la contribución urbana.

Don 'baloten Senz González, mayor
contribuyente con domicilio en el Muni-

r no, por contribución rústica.
Don Leepoldo Herrete Ariza, mayor

contribuyente con domicilio en el tirad-

r yente con domicilio fuera del término,
expone de manifiestes al pábilo ., en esta por contribución rústica.

	Secretaría municipal par término quince 	 Don Pedro MacitreAo Torren , mayordi g o, á donde puede ser examinado por

los interesados y promover las reclama-

cienes pertinentes á au derecho.

Pañerroya 14 de Agosto de 1919.—e 	 .
Juan J. Mohedano.

ZUEIEROS.—Nam. 2.795

1 Don Antonio Fernández Arroyo, Recen-

dador de Censos de propios de esta vi-
! 	 ila.

Hago saber: que la cobranza vo lante-
, ria de dicho impleato, correspondiente á

! los tres meses de Enero,Febrero y Marzo,

' como trimeatre ampliado del preeopuesto

del 1918 y set mismo los correepondien-

tea al vencimiento del arto económico de

: contribuyente por contribución indos-
! trial y de comercio.

No ha hecho designación de vocales de

e
i las clases e) y f) por no existir empresas I
j mineras ni sindicatos agricolaa. 	 I

Vocales natos de la parte personal 	 1s
2 Don Laurean Pé ez Damián, Cura I
i ,
; pa rro cte.

I Don Francisco Roai Delgado, primer
1 contribuyente por reatIca.

Don José Hidalgo Diaz, primer coutri-
i buyente por urbana.
1

. 	 por contribución incluatrial

, Don Claudio Arancón Franco, primer
contribuyente 

l
y de comercio.

Sesión del 7, supletoria del 5 	 1
Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don Manuel Herrador Pe-
draza y se adoptaron loa siguientes acusar- 1"

1 dos:

Aprobar el acta de la seeión anterior.

distrito municipal correspondiente al pr6- I 	 Don José Hens Ruiz, mayor contraen. tencia de señores Concejales,
x nao año económico de 1920 ( 1921 se

1
	 No pudo celebrarse por felta de sala.

f
, en Contaduría contra loa capítulos cese;
i rreapondientea del presupuesto.
! Abonar contra el capítulo de imprae

i
vistos las siguientes cantidades:

1
	 Al Tesoro por cuota para el sosteni-

miento del Tribunal provincial de upar-

' toa, 21412 pesetas.

A Luis Repiso, por efectos de porce-
i lana y otros de cocina facilitados para
! no de Guardias civiles concentrados, pe-
t

setas 74 20.

Al mermo por igual concepto, 30 pa-
letas.

Aprobar la distribución de fondos para

atender las obligaciones del corriente
mes.

Con lo que terminó el acto.

Sesión ordinarie del die 12
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Inscripto in uni6n de su familb en

el de la ciudad de Córdoba.
Admitir la renuncia que del cargo de

provisionieta formula José Rodriguez
mez y que interin se provee la plaza, se

cumpla dicta, servicio directamente por

la dependencia del Municipio.
Conceder dos melles de licencia al Re-

gidor Sindico de este Municipio don Tensé

Cuello y Pérez de A rgaba, para dedicarse

1 asuntos profealonalea.

Reclamar al Excmo. Sr. Director Ge-

neral de Adm1niatraci6n 10M-contra el
anuncio de la vacante de Contador de
iondoe de este Municiplo inserto en la
eGaceta de Madrid» número 190, corres-
pondiente al día 9 actual, en atención ä

que ll fijó dicha plaza el haber anual

de 4 000 pesetas en vez de 3.000 que ea

Jo que reglamentariamente le corres-

ponde.
Con lo que terminó el acto,

Salda ordinario del 19

No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de Señoree Concejeiee.
(Concluirá).

Banco de Bspaía du Córdoba

Núm. 2 44v

Habiéndose extraviado el resguardo de

depóelto intransmisible número 944 de
pesetas nominales 500 en Banoa dei Ban-

co de Espada, expedido por esta Sucur-

sal el veinte y seis de Diciembre de mil
novecientos diez y ocho 1 favor de don
Fernando S. Arjona y doda Angeles Cour-

tono cónyuges, ae anuncia al público eor

tercera ves, para el que se crea Con de-
recho 1 reclamar lo verifique dentro del
plazo de dos meses, 1 contar desde la fe-

cha de la publicación de este anuncio en

loe periódicos oficiales Gaceta de Ma.

drid y BourriN OFICIAL de esta provine

cito según determina el artículo 6.° del

Reglamento vigente de este .Banco, ad-

virtiendo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expedirá
el correspondiente duplicado del mismo,
anulando el primitivo, y quedando el

Banco exento de toda responnabilidad.

Córdoba veinte y dos de Julio de mil

novecientos diez y nueve.—El Secretario,

Francisco Martin García.

•JUZGADOS

AGUILAR —Núm. 731

Don Agavilla Romero Fuetegoerate, Jaez

de instrucción de este partido.

Por el presente requiero 11 todas lit
autoridades de la nación para que practi-
quen activas diligencias en la busca y'
ocupación de un billete del Banco de En.:
peda, por valor de 500 pesetas y oteo de

1 cien, veinte pesetas en plata, un reloj

del mismo metal, con cadena y colgante

moneda de d cinco duros, y dos cédulas

personales, extendidas fi nombre de Ma-

riano Berchez y Dolores Palrnì todo lo

que ne encontraba la madrugada del cin-

co al seis oel actual en un chelecd *pro-

piedad de Rafael Berchaz Ruiz, 'reino

de tila, y que le foé austraido de una de
las habitaciones bijas de la fonda que po-

eeecote la calle del Doctor Cornee Ocada,
de esta ciudad.

Poniéndolo todo, juntamente con sus

poseedores ilegitimo* A disposici6ra de
este Juzgado con las seguridades conve-
nientes.

Dado en Aguilar ä nueve de Agosto de
mil novecientos diez y nueve,—Aguatin
Romero—El Secretario, Manoteo San.
diez.

MONTORO. —Núm. 2 782

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
instrucción de esta ciudad y--su par-

tidor .Po el presente, ruego y encargo .á tu-

dau las autoridades civiles y militares y
denais individuos de la policía judicial de
nación, procedan á la busca y rescate de
la caballería que al final se resedari, pro-

pia del vecino de esta población Francis-
co Rodriguez B-etoneec la que le fué aus-
tro/de el día veinte del actual de la finca
Vega de Armijo, de este té-mino, sal co-
mo e la de los autores del hurto de . las
misma.; y caso de ser habidos sean pues.
test d1spoaici6n de e steluzgado; pues ami
lo tengo mandado en el sumario que por
tallecho instruyo. .

Dado en Montoro ä doce de Agosto
de mil novecientos diez y nueve.—Eduar-
do Delgado.—E1 Secretario Juan Feroan-
den

Sedas de lo caballería

Un mulo de seis anos, 1'47 de alzada,
eastafio encendido, cabos negros, pelos
blancos en la cruz y dorao y el hierre de
la Oompanía D Fénix Agrícola V-10 en

el muslo izquierdo.

LUCENA,—Núm. 2 724

Don José Egoilaz Oviedo Castillejo, Juez
de inatrucci6n de esta ciudad y su par-
tido.

»En virtud del presente edicto, que se
publicad en el BODITIN OFICIAL de la
provincia; en iddterbre de S. M. el Rey
Don Alfonao XIII (q, D. g.) y en el mío,
ruego y encargo 1 las autoridades civiles y
militares y ordeno 1 los individuos de la
policía judicial de la nación, ordenen

I
practicar y practiquen diligencias para la

i busca, ocupación y remisión 1 este Juz-

gado con tenedores ilegítimos de una caz
Itera de piel, color avellana, conteniendo
! cuatro billetes del Banco de Espada, uno

I de mil pesetas, y los otro: tres de ciento;
t

1 
don talonarios del Banco Espadol de Cr6-

,) dito domiciliado en Córdoba; otro talo-

i nario de la casa de Banca, «Antonio Bae-

na a de Puente Genil; un quedan á Loor
.; de don Domingo Cuenca Hurtado, por
..

siete mil pesetas, firmado por don José
i

..
Maria Chacdn, de Puente Geni!, un red.

bo también 1 favor del den Domingo. _ .
Cuenca, Ifirmado por la Sedori'Vioda de
Iris, domiciliada en Madrid, Plaza de Isa-
bel II, -eatablecimiento de antigüedades,
cuyo recibo se refierel un depósito que
tiene de alfombras, propias del señor

? e_e-
tentenca, y también 1 unan aetecientue pe-

-f

! setas que es en deberle; dos duros ere'pla-
t
; ta. un duro Francés del ado mil setecien-

tos treinta y dos, un reloj plano de plata,
1 	 a ei.
= dora' tres tapas, ein cristal; una cadena
t
! chapada en oro, un colgante consistente

! en una moneda de oro, con el busto de

: Isabel II de veinte y cinco pesetas; unas
! tijeras de caballero; un lapie con funde

i de plata, y un chaleco de lana color:y.1i',

de la pertenencia, todo del don Domingo
li Cuenca Hurtado, que le fueron robado',

1 
en la madrugada del uno al dos del co-
rriente deesu domicilio, calle Clnovaa del

ICastillo, número treinta y cinco, de esta

4 

ciudad, practicándose también diligencias
' para la busca del autor 6 autores queeee-

. t'in detenidos y puestos 1 mi disposición

( en la priai6n de partido de P ata ciudad.

! Dado en Lucena 1 dos Agosto de mil

1 novecientos diez y nueve.—José Eguilez.

i
 e-c E. 1 Secretario, Licenciado F. de Bur-

	

go 	

,

{ CASTRO DEL RIO.—Núm. 2.799
‘

i Don Mariano Torres Roldán, Juez de ins- i

! -- trucci6n de eate partido:

1
	 A 	 las autoridadee y agentes de policía

t

; de la nación, hago saber: que la madru•

gula de dos del actual desapareció de una
era término de Espejo, un mulo de dos

t
; adoe, capón, a l zada un metro cuarenta y
li cinco centímetros, castaño oscura:e-0pda-
I ro, hierro el Fénix V. 15 llana izquierda

! propio de Antonio Pavón Reir°, vecino de

IEspejo, y un aparejo nuevo propio de i
e Antonio Castro Delgado de igualavencin- 1

! dad.
! Y ruego at dichas autoridadea y Agena

I

tes practiquen activas diligencias en bus-
, ca de expresado mulo, poniéndolo caso

de habido 1 dispoeici6n de este Juzgado,
con las personas en cuyo poder se en-
m'entren, si no acreditan in legitima ad-

quisición.
Dado en Castro del Río 1 doce de

Agoste de mil novecientos diez y nueve.
—Mariano Torres.--Ei Secretario, José
Delgado.

PU efe kevErtiN A .—Xt m , 2 584

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de ins-
trucción de ente partido.

Por el presente edicto se hace saber 1
María Mata Moreno, vecina de Córdoba,

en la calle Postrera, número quince, y
cuyo actual paradero se ignora, que en el

término de arriara días, contados desde el
siguiente al de la inserción de este edicte

en el BOLICTIN OFICIAL de esta provincia,
justifique ante este Juzgado su cualidad
de viuda y representante legal de los me-

nores hijos del finado Francisco Cortda

Porras; en la inteligencia de que al ¡ate

verifica serind 7 sacadas 1 pública
las caballerías que remitan 'esltan 'Pertenecer

ii
Cortés Porras; de las que fueron isterye,

aldea en la causa número Sesenta y coco

del ano mil novecientos dieciaeis, pecan,
do au valor 1 disposición de /os que n.
imiten herederos de dicho finado.

Dado en Fuente Obejuna 1 treinta de
Julio de mil novecientos diez y nnen,
—Eduardo Pérez.--E1 Secretario,Mauel

Pérez.

Idministraclon dt Justicie
--

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal .

Bajo apercibimiento de ser declaridoi
rebeldes y de incurrir en las time
responsabilidades legales, de no pte.
sentarse loe proceecdos que ä continze
cidra se expresan, en el plazo que u
lea fija, 1 contar desde el día de la pe

blicaci6n del anuncio en este periCelle
oficia/ y ante e/ Juez 6 Tribunal que
se aedela, se lea cita, llama y emplea,

encargdndose 1 todas las Autoridad:1
y agentes de la Policía judicial, prere
dan 1 la busca, captura y conduele'
de aquéllos, poniéndolos 5 dlepottiol

de dicho Juez 6 Tribunal, con &mal;
1 los artículos 512 y SU de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del a

digo de Justicia Militar y 867 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marine

Núm. 2.718

SERRANO AGUILAR, Eme.terio; le.

cino de Rute y cuyos demás ciecuortre
cita y actual paradero se ignoran; com.

parecerá dentro del término de diez dís
ante el juzgado de inatrucci6n de Le
Rambla para prestar declaración en !I
mamario que se sigue por -muerte  accídei.
tal de su hijo Juan Antonio Almsany

ofrecerle el procedimiento.

Núm. 2.798

GERARDO MARTINEZ, Manuel; de

unos treinta y dos ataca, aoliero, naturi!

de Alhama de Granada, domiciliado de

mente en Poeblonuevo del Terrible; coa

parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Fuente Obrjr..
na para ser indagado y reducido á mi'

l

alón por la causa aegeida por hurto C«

el número 223 del ado 1919.

En la imprenta de este perié'

dice hay Poderes para eigges r

sivaii; Fes de vida; Cargare'

y Cartas de pago- para APII

tamientes y recibos de inquili"

latee

Imp. dat Opinen»,..cgrtae Litplie 6
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